
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2013 01659 00 

 

SE REQUIERE nuevamente a la vocera judicial solicitante para que, con la 

debida diligencia, allegue el certificado de tradición actualizado del bien 

inmueble que presuntamente está cautelado, distinguido con M. I.                            

01N 5081825, toda vez que la nota devolutiva arrimada no permite conocer 

el origen de la cautela. Así las cosas, se adosará una solicitud clara y técnica, 

a fin de evitar el desgaste de la judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE 
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